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ACUERDO  Nº  007 DE 2012 
 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL DE 

DIBULLA PARA DEMOLER UN BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO” 

 
 

EL CONCEJO DE DIBULLA-GUAJIRA 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE DIBULLA, LA GUAJIRA,  En 
uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial de las 
conferidas en los Artículos 58 y 313 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
136 de 1.994, Artículos 94 y 167 del Decreto 1333 de 1986 y demás normas 
reglamentarias, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

 
Que el inmueble ubicado en la calle 2ª N° 1-79, La Boca, de esta cabecera 
municipal fue construido por la administración de Dibulla-Guajira, hace varios 
años, era un establecimiento recreacional y para eventos de todo tipo 
relacionados con las Actividades del ente territorial, cuya razón social es 
“Complejo Turístico Sirena del Mar”; actualmente el mismo no presta servicio 
alguno a la comunidad, representando una carga para el erario público; este 
sitio se ha convertido en un lugar de transeúntes, corriendo riesgos sus vidas. 
 
Que los vecinos de dicho inmueble han manifestado a la administración 
municipal la necesidad, que se dé la demolición de dicha construcción, dado que 
ya no presta ningún servicio a la comunidad, se ha convertido en foco de 
miseria y de abandono; además su estructura se encuentra bastante 
deteriorada y en cualquier momento puede ocurrir una desgracia lamentable 
para toda la comunidad y para las personas que en condiciones inhumanas 
habitan o pernoctan allí. 
 
Que no es posible rehabilitar para el uso de la comunidad dicho establecimiento, 
dado el estado en que se encuentran las estructuras de la construcción; la falta 
de recursos para mantener un sitio con las características y finalidades para las 
cuales fue creado; el municipio no cuenta con los recursos que le generaría 
mantener en óptimas condiciones un lugar de tales fines.  
 
Que por disposición legal contenida en el Articulo 167 del Decreto 1333 de 
1986, la administración y disposición de los bienes inmuebles municipales, se 
sujetara a las disposiciones que ordenen los Consejos Municipales. 
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